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OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Sección: Relaciones Laborales y Recursos
Asunto: Convenio Colectivo
Referencia: MRM/mps

VISTO el texto del Convenio Colectivo Provincial de EM-
PRESAS FUNERARIAS DE SEGOVIA, Código de Convenio
4000925, que tuvo entrada en esta Oficina Territorial de Trabajo
el día 19.02.2009; para los años 2008, 2009, 2010 y 2011; sus-
crito de una parte por la representación Empresarial, y de otra
por la Central Sindical U.G.T. en representación de los trabaja-
dores, el 31 de diciembre de 2008, y de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Re-
fundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de
marzo, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, Ley Orgánica
9/92 de 23 de diciembre y Real Decreto 831/95, de 30 de mayo,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo
(Ejecución de la Legislación Laboral).

Esta Jefatura de la Oficina Territorial de Trabajo

ACUERDA

PRIMERO.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios, con notificación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.-Proceder a su depósito en el órgano competen-
te.

TERCERO.-Disponer su publicación obligatoria y gratuita
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Segovia, 13 de marzo de 2009.— El Jefe de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Eugenio Hurtado Garrido.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL
EMPRESAS FUNERARIAS DE SEGOVIA

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º.- Ámbito territorial: El presente Convenio Co-
lectivo es de aplicación para los trabajadores que presten sus ser-
vicios en todo el territorio de la provincia de Segovia.

Artículo 2º.- Ámbito funcional: El presente  Convenio Co-
lectivo regulará a partir de su entrada en vigor las relaciones la-
borales de todas las empresas y trabajadores, cuya actividad
principal sea pompas fúnebres y tanatorios, entendiendo por ta-
les aquellas que presten los siguientes servicios: traslado de ca-
dáveres y de restos dentro del territorio nacional y extranjero,
provisión de féretros e instalación de capillas ardientes y realiza-
ción de cuantas gestiones sean preceptivas acerca de las autori-
dades gubernativas, sanitarias, consulares, judiciales, municipa-
les y cualquier otro órgano público o privado, para aquellos

fines, contratando por cuenta del cliente todo lo relativo con es-
tos servicios.

Artículo 3º.- Ámbito personal: El presente Convenio regula
las relaciones laborales del personal al servicio de las empresas
funerarias, excepción hecha de las contenidas en el artículo 1.3
del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 4º.- Vigencia: El presente Convenio tendrá vigen-
cia desde el 1 de enero de 2.008 y hasta el 31 de diciembre de
2.011.

Los efectos económicos operarán desde el 1 de enero de
2.008.

Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar el presen-
te convenio con una antelación mínima de un mes antes del ven-
cimiento del mismo.

Tal denuncia deberá efectuarse  mediante comunicación es-
crita a la otra parte y registro de la misma ante la Delegación Te-
rritorial en Segovia de la Junta de Castilla y León.

Denunciado el convenio los conceptos salariales se incre-
mentarán, de forma provisional, hasta en tanto se obtenga un
acuerdo en el IPC. previsto por el Gobierno para cada año más
0,5 puntos.

Artículo 5º.- Vinculación a la totalidad: Las condiciones
pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a los efectos
de su aplicación práctica, serán considerados globalmente en
cómputo anual de todos los devengos y dentro de todos los con-
ceptos.

Artículo 6º.- Condiciones más beneficiosas: Las condicio-
nes económicas más beneficiosas que se consignan en este Con-
venio Colectivo, estimadas en su conjunto, se establecen como
mínimos por lo que los pactos, cláusulas y situaciones actual-
mente implantadas en las distintas empresas que impliquen con-
diciones económicas más beneficiosas respecto a las convenidas,
bien por la legislación vigente aplicable o que rijan en cada mo-
mento y caso concreto, serán respetadas y subsistirán para aque-
llos trabajadores que vengan disfrutándolas.

Artículo 7º.- Comisión paritaria: Se constituye una Comi-
sión Paritaria en el presente Convenio con las funciones que se
indican a continuación:

- Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláusu-
las del Convenio.

- Vigencia del cumplimiento de lo pactado.
- Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes

contratantes.
- Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia prác-

tica del Convenio o vengan establecidas en su texto.

La Comisión paritaria estará formada por cuatro (4) miem-
bros o vocales que serán designados, dos (2) por la representa-
ción social y dos (2) por la representación empresarial.
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ferentemente en los meses comprendidos entre junio y septiem-
bre y los restantes durante el resto del año en función de las ne-
cesidades de la empresa.

Artículo 12.- Licencias: El trabajador, previo aviso y justifi-
cación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración
por alguno de los motivos siguientes:

Por matrimonio del trabajador, quince días. Será aplicable di-
cho permiso a las parejas de hecho debidamente inscritas en los
registros administrativos correspondientes.

Por nacimiento de un hijo, tres días. Cuando el trabajador
precise, con tal motivo, hacer un desplazamiento al efecto el pla-
zo será de cinco días. Dicho permiso es independiente al de pa-
ternidad. En supuestos de parto, adopción o acogimiento múlti-
ple se ampliará dos días más por cada hijo a partir del segundo.

Por enfermedad grave de parientes hasta segundo grado de
consanguinidad o afinidad, tres días, que serán ampliados hasta
cinco cuando el trabajador precise con tal motivo hacer un des-
plazamiento al efecto.

Por fallecimiento de los familiares enunciados en el apartado
anterior, tres días, que serán ampliables a cinco si  precisa des-
plazamiento al efecto.

Por traslado de su domicilio habitual, un día.
Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un de-

ber inexcusable de carácter público y personal.
Para concurrir a la realización de exámenes o pruebas en

centros oficiales de formación académica o profesional, hasta un
máximo de diez días al año y por el tiempo indispensable, de-
biendo justificar previa y posteriormente la existencia y realiza-
ción de la prueba.

Por el tiempo indispensable para asistir a consulta médica de
Seguridad Social, debiendo justificarse la hora de inicio y final
de consulta.

Aquellos otros reconocidos en la Ley de Conciliación de la
vida familiar y laboral no expresamente indicado en los aparta-
dos precedentes.

Días de libre disposición. Los trabajadores disfrutarán de dos
días al año de permiso retribuido. Deberá ser solicitado con una
antelación mínima de tres días a la fecha de disfrute entendién-
dose concedido salvo que,  por razones organizativas acreditadas
por la empresa,  no pudiera hacerse efectivo en la fecha señala-
da.

Artículo 13º.- Horas extraordinarias: Tendrán tal carácter,
las que excedan del cómputo anual señalado.

Su importe será incrementado en un 25% sobre el valor de la
hora ordinaria pudiendo ser compensada mediante descansos
equivalentes o retribución económica, conforme a los valores re-
flejados en las tablas anexas. 

Dado que la actividad se realiza en sector de servicio públi-
co y de carácter permanente y las obligaciones que las disposi-
ciones legales imponen en materia de salud pública, tendrán
carácter de estructurales las horas extraordinarias que se reali-
cen:

Los acuerdos requerirán para su validez la mitad más uno de
la totalidad de sus miembros o vocales.

Artículo 8º.- Convenio Colectivo Regional: En el supuesto
de que durante la vigencia del presente Convenio Colectivo sea
firmado, a nivel regional, un nuevo Convenio para el sector en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, éste no será de apli-
cación en la provincia de Segovia hasta el 1 de enero del año si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y
León”, fecha a partir de la cual el presente Convenio Colectivo
quedará derogado en su totalidad, siempre y cuando resulte más
beneficioso.

CONDICIONES DE TRABAJO.

Artículo 9º.- Jornada Laboral: La duración de la jornada
ordinaria de trabajo será de 1.792 horas anuales de trabajo efec-
tivo, entendiendo este término como la presencia del trabajador
en su puesto de trabajo.

La jornada efectiva se prestará de 9 a 13 horas y de 15 a 19
horas. Dicha distribución se modificará en horario de 9 a 13 y 16
a 20 horas en el período de abril a septiembre.

La jornada anual, dadas las características de servicio perma-
nente que concurren en las empresas afectadas por el presente
Convenio Colectivo, será distribuida en función de las necesida-
des del servicio, pudiendo establecerse, si ello fuera preciso, los
turnos que se estimen necesarios.

Como respuesta a dichas peculiaridades se establece en el
anexo II un calendario laboral comprensible de la jornada anual
efectiva pactada (1792 horas/año) y un servicio de guardias loca-
lizadas en los que los trabajadores afectados estarán a disposi-
ción de las empresas para la realización de aquellos servicios
que deben efectuarse fuera de la jornada ordinaria establecida.
Se adjunta anexo.

Siempre que las circunstancias lo permitan, y dando comuni-
cación previa conjunta con al menos 24 horas, la empresa permi-
tirá el cambio de turno temporal entre los trabajadores interesa-
dos en el mismo. 

La aceptación de dicho calendario supone la percepción del
complemento denominado plus de dedicación recogido en el ar-
tículo 31.

El personal que preste sus servicios en tanatorios podrá de-
sempeñar su trabajo en régimen de jornada continua en turnos
que permitan cubrir las 24 horas de prestación del servicio por
parte de la empresa.

Artículo 10.- Descanso semanal: El trabajador tendrá dere-
cho a un mínimo de día y medio ininterrumpido. Por la condi-
ción de servicio permanente, la empresa estará obligada a cuidar
que todo el personal disfrute rotativamente al menos de un des-
canso dominical al mes.

La adhesión al calendario establecido en el anexo II compor-
tará su íntegra aplicación sustitutiva de las reglas generales.

Artículo 11.- Vacaciones: El personal a quien sea de aplica-
ción el presente Convenio tendrá derecho a unas vacaciones de
treinta días naturales de duración, siendo disfrutados 15 días pre-
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1.- A instancias y requerimiento de la autoridad judicial o
gubernativa, para el levantamiento, traslado y enterramiento de
cadáveres.

2.- Las que realice el trabajador para retornar a la localidad
sede del domicilio de la empresa, una vez realizado el traslado
del cadáver a la localidad donde deba ser enterrado, si dicha lo-
calidad es distinta de aquella en que esté domiciliada la empresa.

A partir de 1 de enero de 2009 la prestación de servicio en
día festivo se remunerará con 35 euros día Dicha cuantía será
objeto de revisión en la misma forma que el resto de conceptos
salariales del presente convenio. 

REGIMEN CONTRACTUAL Y CONDICIONES
LABORALES.

Artículo 14º.- Contratación: Todos los contratos, indepen-
dientemente de su duración y modalidad, se formalizarán por es-
crito, siendo prioritaria la contratación indefinida. 

La duración del período de prueba se ajustará al artículo 14
del Estatuto de los Trabajadores.

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los dere-
chos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que
desempeñe como si fuese de plantilla, excepto los derivados de
la resolución de la relación laboral, que se podrá producir a peti-
ción de cualquiera de las partes durante su transcurso.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo para el em-
barazo, maternidad y adopción o acogimiento, que afecten al tra-
bajador durante el período de prueba interrumpirán el cómputo
de éste.

Artículo 15º.- Contrato Eventual: Se fija la duración máxi-
ma del contrato eventual en doce (12) meses en un período de
dieciocho (18) meses. Se establece una indemnización por con-
clusión a razón de ocho (8) días de salario por año trabajado.

Artículo 16º.- Cese en la empresa: El personal sujeto a este
Convenio Colectivo que decida cesar de manera voluntaria en la
empresa deberá comunicarlo por escrito a ésta con una antela-
ción mínima de quince (15) días. El incumplimiento de este pre-
aviso provocará la pérdida del salario correspondiente a estos
días.

De igual modo y con los mismos efectos, la empresa vendrá
obligada a comunicar, con un plazo mínimo de quince (15) días,
a aquellos trabajadores de los que decida prescindir, la oportuna
baja en la relación laboral.

Artículo 17º.- Ropa de trabajo: Las empresas vendrán obli-
gadas a suministrar las prendas necesarias para que el trabajador
esté uniformado. Se entregarán dos uniformes completos de ve-
rano e invierno, así como la correspondiente ropa de abrigo y
dos pares de zapatos.

Las prendas serán entregadas en la primera quincena de sep-
tiembre, la de invierno y en la primera quincena de mayo la de
verano.

Artículo 18º.- Sanciones: Las sanciones o multas de tráfico
impuestas durante la jornada laboral serán, al cien por cien, por

cuenta del trabajador, siempre que obedezcan a imprudencias o
negligencias exclusivamente imputables a éste.

Cuando las mismas comporten la suspensión del permiso de
conducir por tiempo no superior a seis meses, siempre y cuando
el origen de la sanción no derive de la ingestión de bebidas alco-
hólicas o cualquier tipo de estupefacientes ni ser consecuencia
de la comisión de delitos dolosos, la empresa facilitará al con-
ductor otra ocupación, aún de inferior categoría, abonando la re-
muneración correspondiente a dicho puesto.

Artículo 19º.- Complemento por Incapacidad Temporal:
En los casos de baja por I.T. derivada de   enfermedad común o
accidente no laboral, las empresas abonarán al trabajador la dife-
rencia entre la prestación económica de la Seguridad Social y el
100 por ciento de la base reguladora de dicha prestación, todo
ello a partir del día 30 de la baja.

No obstante, cuando la situación de baja exija internamiento
hospitalario y mientras subsista éste la empresa completará el
100 por ciento a partir de que se produzca dicha situación.

En supuestos derivados de accidente de trabajo o enfermedad
profesional, la empresa completará hasta el 100 por ciento de la
Base Reguladora que se derive de la aplicación del presente
Convenio, a partir del primer día de la situación de baja.

Artículo 20º.- Prevención de Riesgos Laborales: El cum-
plimiento de la normativa de aplicación en materia de  preven-
ción de riegos laborales será de escrupulosa aplicación para las
partes firmantes del presente Convenio.

Artículo 21º.- Vigilancia de la Salud: La empresa garanti-
zará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su
estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. 

Esta vigilancia podrá llevarse a cabo cuando el personal
preste su consentimiento. Dicha voluntariedad tendrá como ex-
cepción aquellos supuestos en los que la realización de los reco-
nocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las
condiciones de trabajo sobre la salud del personal o verificar si
el estado de salud puede entrañar un peligro para el mismo, para
los demás trabajadores o aquellas personas relacionadas con la
empresa o cuando esté establecido en una disposición legal en
relación con la protección de riesgos específicos y actividades de
especial peligrosidad. 

Las medidas de vigilancia y control de la salud del personal
se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad,
dignidad de la persona y confidencialidad de toda la información
relacionada con su estado de salud. 

Artículo 22º.- Delegados de prevención de riesgos labora-
les: Se establecerán Delegados de prevención de riesgos labora-
les con las competencias y prerrogativas que legalmente tengan
atribuidas tales Delegados en dicha Ley.

Artículo 23º.- Derecho sindical: A los trabajadores que os-
tenten cargos de representación en la empresa, se les reconoce-
rán todos y cada uno de los derechos reconocidos legalmente, en
la forma y con los requisitos que en cada momento se establezca
por Ley.
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Artículo 24º.- Jubilación: 

1.- Jubilación Forzosa: Como política de empleo y por nece-
sidades del mercado se establece la jubilación forzosa a los se-
senta y cinco años de edad, salvo que el trabajador no acredite el
período de carencia necesario para el reconocimiento de la pres-
tación o, por circunstancias extraordinarias, se adopte acuerdo
expreso entre la empresa y trabajador afectado.

2.- Jubilación anticipada: Se acuerda la posibilidad de jubi-
lación a los 64 años, con derecho a percibir el 100% de la pen-
sión, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
1194/1985 de 17 de julio.

3.- Jubilación parcial: Se entenderá como contrato a tiempo
parcial el celebrado por el trabajador que concierte con su em-
presa, en las condiciones establecidas en el presente artículo, una
reducción de  su jornada de trabajo y su salario de entre un míni-
mo del 25% y un máximo 75% cuando reúna las condiciones ge-
nerales exigidas para tener derecho a la pensión contributiva de
jubilación de la seguridad social, con excepción de la edad, que
habrá de ser inferior en, como máximo, cinco años a la exigida o
cuando, reuniendo igualmente las condiciones generales, haya
cumplido ya dicha edad. 

La suscripción de este contrato a tiempo parcial y su retribu-
ción serán  compatibles con la pensión que la  Seguridad Social
reconozca al trabajador en concepto de jubilación parcial, extin-
guiéndose la relación laboral al producirse la jubilación total.

Para poder realizar este contrato, en el supuesto de trabajado-
res que no hayan alcanzado la edad de jubilación, la empresa de-
berá celebrar simultáneamente un contrato de trabajo con un tra-
bajador en situación de desempleo o que tuviese concertando
con la empresa un contrato de duración determinada, con objeto
de sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por el trabajador
que se jubila parcialmente. Este contrato de trabajo se denomi-
nará contrato de relevo y tendrá las siguientes características:

La duración del contrato será indefinida o igual a la del tiem-
po que falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de ju-
bilación.

El contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a
tiempo parcial. En todo caso la duración de la jornada deberá
ser, como mínimo, igual a la reducción de jornada acordada con
el trabajador sustituido. El horario de trabajo del trabajador rele-
vista podrá completar el del trabajador sustituido o simultanear-
se con él.

El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mis-
mo del trabajador sustituido o uno similar, entendiendo por tal el
desempeño de tareas correspondientes al mismo grupo profesio-
nal o categoría equivalente.

Aquellas condiciones específicas o situaciones personales
que sean de aplicación, en virtud de las disposiciones transito-
rias establecidas en la Ley 40/2007 de 4 de diciembre  de refor-
ma de medidas en materia de Seguridad Social serán tenidas en
cuenta y prevalecerán sobre las condiciones establecidas en es-
te convenio. Asimismo cualquier modificación que se produje-
ra en la regulación legal en esta materia será de aplicación a su
contenido.

Artículo 25º.- Seguro colectivo de accidentes. La empresa
concertará para los trabajadores un seguro de accidentes que cu-
bra las contingencias de muerte, incapacidad permanente absolu-
ta y gran invalidez, derivados de accidente laboral o enfermedad
profesional, en cuantía de 25.000 Euros.

La representación legal de los trabajadores podrá solicitar co-
pia de la póliza suscrita por las empresas.

CONDICIONES ECONOMICAS.

Artículo 26º.- Salario base: El salario base que corresponda
al trabajador vendrá determinado, con arreglo a su categoría pro-
fesional, por las tablas salariales adjuntas al presente acuerdo.

Para el segundo y sucesivos años de vigencia del convenio
los salarios pactados se revisarán con la variación del IPC. habi-
do en el período entre el 1 de enero y el 31 de diciembre ante-
rior.

Artículo 27º.- Antigüedad. Complemento personal no ab-
sorbible y revalorizable: La cantidad que los trabajadores afecta-
dos por el presente Convenio colectivo vinieran percibiendo el
día 31 de diciembre de 2.001 en concepto de antigüedad pasará,
con efectos 1 de enero de 2.002 a configurarse como comple-
mento personal no absorbible y se denominará “Antigüedad con-
solidada”.

La empresa consignará en el recibo oficial de salarios de ca-
da uno de los trabajadores la cantidad que cada uno deba perci-
bir por dicho concepto.

Artículo 28º.- Gratificaciones extraordinarias: Los traba-
jadores afectados por el presente Convenio colectivo tendrán de-
recho a las siguientes gratificaciones extraordinarias.

Una paga de verano, que se devengará en la primera quin-
cena del mes de julio, consistente en treinta días de sueldo base
más “antigüedad consolidada” y plus convenio. Se devenga en
función del tiempo trabajado durante el primer semestre del
año.

Una paga de Navidad que se devengará el día 22 de diciem-
bre, consistente en treinta días de sueldo base más “antigüedad
consolidada” y plus convenio. Se devenga en función del tiempo
trabajado durante el segundo semestre del año.

Una gratificación anual, consistente en treinta días de sala-
rio base más complemento personal de antigüedad y plus con-
venio que se hará efectiva durante el mes de marzo del año si-
guiente al que corresponda, calculándose sobre las
retribuciones correspondientes al período anual a que se refie-
re. Su importe se  podrá prorratear a lo largo de los doce meses
del año.

Artículo 29º.- Nocturnidad: Las horas trabajadas durante el
período comprendido entre las 22  y las 6 horas tendrán una re-
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tribución específica incrementada en un 25% sobre el salario ba-
se, según anexo I, salvo que la categoría profesional que se os-
tente implique, para la realización de sus funciones, trabajo noc-
turno. La fórmula para el abono de dicho complemento es la
siguiente: 

Plus nocturnidad = 25% valor hora x número horas nocturnas 

Valor hora = salario base anual /número horas anuales 

Se podrá sustituir esta retribución por una jornada completa
de treinta y cinco horas semanales o 70 horas en cómputo bise-
manal. 

Artículo 30º.- Plus tóxico, penoso y peligroso: Los trabaja-
dores afectados por el presente Convenio percibirán en los su-
puestos en que legalmente procedan y previa la pertinente decla-
ración pluses por trabajos tóxicos, penosos y peligrosos en la
cuantía y forma legalmente establecidos. Su cuantía se fija en el
20% del Salario Base.

Artículo 31º.- Plus de convenio: Los trabajadores afectados
por el presente Convenio percibirán un plus, denominado plus
Convenio en la cuantía que se refleja en las tablas salariales ad-
juntas. Su importe se percibirá a lo largo de cada año en 15 pa-
gas. 

Artículo 32º.- Plus dedicación: En atención a las especia-
les circunstancias que concurren en la ejecución del trabajo y
en atención a la disponibilidad de los empleados en su ejecu-
ción, cuyo régimen organizativo no alcanza a controlar el nú-
mero de servicios a prestar ni sus condiciones locales específi-
cas, los trabajadores afectados percibirán un plus mensual, en
la cuantía fijada en la tabla anexa, que compensará aquellas si-
tuaciones de disponibilidad en la ejecución de los servicios.
Asimismo remunera los tiempos de espera o expectativa con-
templados en el anexo II donde se regula un régimen especial
de prestación de la jornada laboral y servicios de guardia con-
templados.

La no realización, alteración o supresión del régimen de jor-
nada pactada supondrá la no aplicación, alteración o supresión
del mismo.

Artículo 33º.- Dietas: Una vez acordado el itinerario y efec-
tuado éste se abonará por parte de la empresa al trabajador que
realice el servicio, los gastos debidamente justificados y previa-
mente autorizados. La empresa anticipará la cantidad necesaria
antes de efectuar el desplazamiento.

Excepcionalmente y solo ante supuestos en que no se puede
documentar el gasto, serán remunerados con 3,75 euros por de-
sayuno y 11,11 euros por comida o cena. Dichas cuantías serán
objeto de revisión en la misma forma que el resto de conceptos
salariales del presente convenio. 

DEFINICION FUNCIONES Y REGIMEN 
DISCIPLINARIO

Artículo 34º.- Definición Funciones: Se fijan las siguientes
categorías profesionales:

Encargado. Es el trabajador que se encuentra a cargo de al-
guna de las secciones de la empresa encuadrada en este Conve-
nio, siendo el superior jerárquico del resto de los trabajadores.

Conductor funerario. Es el trabajador encargado de ofrecer
las diversas modalidades de los servicios, evacuar los documen-
tos relacionados con las prestaciones de los mismos en los Juz-
gados, despachos parroquiales, médicos, etc., lleva a cargo la en-
trega a domicilio de los féretros y capillas ardientes, túmulos y
enlutamientos, acondicionamientos en el féretro y demás tareas
similares, tendrá a su cargo la conducción de los cadáveres o
restos mortales en auto fúnebre o camión furgón, bien por dentro
de la ciudad hasta el cementerio o de una población a otra, aten-
diendo al buen estado y limpieza del vehículo que tenga que uti-
lizar para su próximo servicio, ayudando además al traslado del
cadáver desde el lugar donde se encuentre hasta el coche fúnebre
y desde éste hasta el cementerio.

Conductor. Realiza trabajos similares a los del conductor
funerario, pero sin realizar los trámites burocráticos necesarios
para el enterramiento, ni las ofertas del servicio de las empre-
sas.

Funerario. Es el encargado de ofrecer las diversas modalida-
des de los servicios, evacuando los documentos relacionados
con la prestación de los mismos, en los Juzgados, despachos pa-
rroquiales, médicos, etc., lleva a su cargo la entrega a domicilio
de los féretros y demás materiales, cuidando de las instalaciones
de las capillas ardientes, túmulos y enlutamientos, acondicionan-
do el féretro y demás tareas similares, ayudará al traslado del ca-
dáver hasta el lugar en que se encuentre el coche fúnebre y de
éste al cementerio.

Mozo. Es el trabajador, que sin iniciativa propia, ayuda al
conductor funerario o al funerario en las labores a aquéllos enco-
mendadas.

Vigilante nocturno. Es el trabajador que durante la noche se en-
cuentra a cargo de las dependencias de la empresa a fin de recoger
los pedidos, servicios o esquelas, tramitándolas inmediatamente.

Auxiliar administrativo, Agente comercial y Azafata/o: Los
trabajadores o trabajadoras integrados en esta Categoría colabo-
rarán en gestiones administrativas de la empresa dentro y fuera
de las instalaciones. Tienen asignadas, preferentemente, tareas
de información y atención al público y todas cuantas afecten a la
buena marcha de los locales de capilla. Podrán simultanear su la-
bor con la de telefonista, recepcionista o florista y ser requeridos
para efectuar trabajos de ceremonial. Asimismo, realizarán ac-
ciones comerciales para ejecutar las labores de promoción de la
empresa ante los diferentes Organismos, Instituciones o empre-
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sas, actuando siempre bajo las directrices que les transmitan la
Dirección de la empresa o el Encargado de la misma. En el caso
de que se le requiera para ello, también efectuará los cobros y
pagos que le sean encomendados.

Personal de limpieza y mantenimiento: Es el personal que se
encarga de la limpieza y mantenimiento de las instalaciones de
la empresa, así como los elementos utilizados en los diferentes
servicios.

Ordenanza: Es el personal del tanatorio que se ocupa, dentro
o fuera de las instalaciones de la empresa, de recoger o entregar
la documentación y atender a las solicitudes de los clientes, indi-
cándoles de quién o de donde pueden obtener respuesta a cada
demanda concreta, así como vigilar los puntos y accesos de las
instalaciones de la empresa. Podrán simultanear su labor con la
de telefonista, recepcionista o florista y ser requeridos para efec-
tuar trabajos de ceremonial.

Artículo 35º.- Régimen disciplinario: Toda falta cometida
por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia,
trascendencia e interés, en leve, grave y muy grave.

Artículo 36º.- Falta leves: Se considerarán faltas leves
Las de puntualidad injustificada en la asistencia al trabajo su-

perior a diez minutos e inferior a veinte que no causen perjuicio
irreparable.

La mera desatención o descortesía con cuantas personas se
relacione durante el servicio o desobediencia a sus superiores,
siempre que la negativa no fuese manifiesta de palabra.

Las relativas a falta de pulcritud personal.
No cursar a su debido tiempo la baja por enfermedad, salvo

que se probase la imposibilidad de haberlo efectuado.
No comunicar a la empresa el cambio de domicilio o teléfono

en el plazo máximo de cinco días después de haberse realizado.
La inobservancia intrascendente de normas o medidas regla-

mentarias y la imprudencia en el trabajo con respecto a lo pre-
visto en cualquiera de las normas sobre seguridad e higiene, que
no ocasionen accidente o daños tanto al personal como a los ele-
mentos de trabajo.

Artículo 37º.- Faltas graves: Se considerarán faltas graves

La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas leves.

No acudir al trabajo un día, sin causa justificada o ausentarse
del mismo durante la jornada sin el debido permiso o causa jus-
tificada.

Las ofensas verbales al empresario, personas que trabajen en
la empresa o familiares que convivan con ellos o al público. Se
calificarán como muy graves si las mismas provocan trastorno
del normal desarrollo de la actividad o constituyen ofensas físi-
cas a las personas señaladas.

La simulación de enfermedad o accidente.
No comunicar a la empresa las vicisitudes familiares que

puedan afectar a los seguros sociales y plus familiar dentro de

los cinco días siguientes de haberse producido, o incumplir los
plazos de preaviso para los casos de cese voluntario en los servi-
cios de la misma.

Falsear los datos aportados en las declaraciones formuladas a
cualquiera de los efectos legales para los que se soliciten.

La embriaguez, siempre que no sea habitual, en cuyo caso se
calificará como falta muy grave.

Las de indiscreción, negligencia o ética profesional, siempre que
no motiven reclamación por parte de terceros o impliquen perjui-
cios irreparables, en cuyo caso se calificará como falta muy grave.

Artículo 38º.- Faltas muy graves: Se considerarán faltas
muy graves la reiteración de las faltas consideradas como gra-
ves, o aquellas que supongan fraude, deslealtad o abuso de con-
fianza, así como el hurto o robo a sus compañeros, terceros,
clientes y empresa.

Artículo 39º.- Graduación: Corresponde a la empresa la fa-
cultad de imponer sanciones, de acuerdo con lo determinado en los
artículos precedentes de este Convenio y en la normativa general.
De toda sanción se dará traslado por escrito al interesado, quien de-
berá acusar recibo o firmar el enterado de la comunicación.

Las sanciones máximas que podrán imponerse, atendiendo a
la naturaleza de la falta y a la gravedad de ésta, serán las si-
guientes:

Por faltas leves. Amonestación verbal, amonestación por es-
crito, suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

Por faltas graves. Amonestación por escrito con constancia
en el expediente y suspensión de empleo y sueldo de tres a quin-
ce días.

Por faltas muy graves. Suspensión de empleo y sueldo de
dieciséis a sesenta días o despido.

ANEXO I.- TABLA SALARIAL.

AÑO 2.008

CATEGORIA Salario Base    Plus Convenio     H.Extra  

- Encargado 929,85 euros 76,52 euros 14,74 euros
- Conductor funerario 885,58 euros 76,52 euros 14,74 euros
- Conductor 885,58 euros 76,52 euros        14,74 euros
- Mozo-vigilante 760,45 euros 76,52 euros        14,74 euros
- Limpieza y mantenimiento 723,21 euros 76,52 euros        14,74 euros
- Auxiliar Administrativo 782,24 euros 76,52 euros       14,74 euros
- Ordenanza-recepcionista    600,00 euros         41,59 euros (1)      8,96 euros

El importe del plus de dedicación recogido en el artículo 31
se fija en 309,95 euros mensuales.

(1) A partir del año 2009 el importe del plus convenio de es-
ta categoría se equiparará al resto de las existentes. 
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ANEXO II CALENDARIO LABORAL

CALENDARIO LABORAL AÑO 2009 DE FUNERARIA

SIENDO TRES TURNOS (A-B-C)

ANEXO II CALENDARIO LABORAL

CALENDARIO LABORAL AÑO 2010 DE FUNERARIA

SIENDO TRES TURNOS (A-B-C)
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DEMARCACION DE CARRETERAS EN
CASTILLA Y LEON ORIENTAL

Ministerio de Fomento

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

ANUNCIO DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS
DEL ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN ORIENTAL POR
EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS QUE SE CONSI-
DERAN DE NECESARIA OCUPACIÓN CONFORME A
LA APROBACIÓN PROVISIONAL DEL “PROYECTO
DE TRAZADO DE OBRAS DE PRIMER ESTABLECI-

MIENTO. REMODELACIÓN DE ENLACES Y
REPOSICIÓN DE CAMINOS. AUTOVÍA DEL 

NORTE A-1. TRAMO: DEL P.K. 101+000 AL P.K.
174+000. ACTUACIONES 1, 2, 5, 11, 15, 20 Y 25”,

CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS PARA 

LA CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE “AUTOVÍA
A-1, DEL P.K. 101 AL 247. TRAMO: SANTO TOMÉ 

DEL PUERTO-BURGOS. PROVINCIAS DE SEGOVIA
Y BURGOS”.

CLAVE: A1-T2-PE1/AO-E-188.1.  PROVINCIAS DE SE-
GOVIA Y BURGOS. 

Con fecha 29 de enero de 2009, el Director General de Ca-
rreteras ha resuelto Aprobar provisionalmente el Proyecto de
Trazado citado, por su presupuesto base de licitación estimado
de 4.796.340,53  euros, que no incluye la cantidad de
767.414,48 euros correspondiente al I.V.A. (16%).

En virtud de lo anterior, y a tenor de lo preceptuado en los
artículos 60.1 y 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en cumplimiento de lo estable-
cido en los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se somete a Información
Pública durante un periodo de (20) días hábiles, contados desde
el día siguiente a la fecha de la última de las publicaciones, la re-
lación concreta e individualizada de los bienes y derechos que se
considera de necesaria ocupación, y que se hará pública en el
Boletín Oficial del Estado, en los Boletines Oficiales de las Pro-
vincias de Segovia y Burgos, en los diarios “El Adelantado de
Segovia” y “Diario de Burgos” y en los tablones de anuncios de
los Ayuntamientos de Cerezo de Abajo, Castillejo de Mesleón,
Fresno de la Fuente, Honrubia de la Cuesta, Cedillo de la Torre,
Aranda de Duero y Gumiel de Izán; plazo durante el cual cual-
quier persona podrá aportar por escrito los datos oportunos para
rectificar posibles errores de la relación que se hace pública en
este anuncio u oponerse, por razones de fondo y forma, a la ne-
cesidad de ocupación.

Asimismo y con el fin de que los interesados puedan exami-
nar el Proyecto de Trazado y la resolución aprobatoria provisio-
nal del mismo durante el periodo de Información Pública, que-
dan expuestos al público en días hábiles y horas de oficina, en
las dependencias de la Demarcación de Carreteras del Estado en
Castilla y León Oriental (Avda. del Cid 52-54. Burgos), y en la
Unidad de Carreteras del Estado en Segovia (Avda: Fernández
Ladreda, 10. Segovia). 


